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2.1.2.1.2.2. Escolarización del alumnado

La escolarización del alumnado de los centros educativos de Andalucía ha presentado dos problemáticas que se repiten 
año tras año: la imposibilidad de acceder al centro docente solicitado por las familias como prioritario y la impo-
sibilidad de agrupar a los hermanos en un mismo centro docente.

Respecto de esta última cuestión, conforme a las normas del Decreto 21/2020, de 17 de febrero la reagrupación de her-
manos solo puede realizarse previa ponderación de las circunstancias que concurran en cada caso, y siempre que no 
se conculquen derechos de terceras personas participantes en el procedimiento ordinario de admisión, respetándose, 
además, las ratios máximas establecidas para cada enseñanza.

Por lo tanto, el que la Administración educativa pueda autorizar la matriculación de un alumno o alumna en el mismo 
centro docente que sus hermanos o hermanas cuando en el correspondiente procedimiento ordinario de escolarización 
no ha sido admitido por inexistencia de plaza vacante, solo dependerá de si las circunstancias que concurren permiten 
hacerlo.

Sin embargo, el hecho de que la referencia a la posibilidad de reagrupación de hermanos en un mismo centro se haya 
insertado en los artículos del mencionado Decreto 21/2020 dedicados al procedimiento extraordinario de escolarización, 
conduce a error a las familias. De este modo, a pesar de no haber obtenido plaza en el proceso ordinario por ausencia 
de aquella, cuando se abre el plazo del proceso de escolarización extraordinaria la familia vuelve a presentar una nueva 
petición para que todos los hermanos puedan estar en el mismo colegio. Estas nuevas solicitudes son denegadas por no 
concurrir ninguno de los supuestos establecidos para justificar la escolarización extraordinaria: escolarización del alum-
nado de incorporación tardía motivadas por el traslado de la unidad familiar; por discapacidad sobrevenida de cualquiera 
de los miembros de la misma; por adopción, por el inicio o modificación de otras formas de protección de menores; 
por ser víctima de violencia de género o de acoso escolar; y, por último, en supuestos excepcionales de enfermedad.

En cualquiera de los casos, la solución para el reagrupamiento de los hermanos en un mismo centro pasaría por la 
autorización del incremento de la ratio por unidad, si bien la mayoría de las veces se aplica el criterio de no proceder a 
ello si existen vacantes en otros centros de la misma zona de influencia, siguiéndose, y consiguiéndose, el principio de 
eficiencia en la utilización de los recursos públicos. Además de ello, en el caso de que se procediera a autorizar el incre-
mento de la ratio por necesidades de escolarización en la zona, en muchos de los casos no significaría la admisión del 
hermano o hermana, puesto que tendrían prioridad en el acceso aquellos solicitantes que tuvieran mejor puntuación 
y que hubieran quedado en lista de espera.

También se detectan distorsiones en el procedimiento de escolarización en las enseñanzas de Bachillerato. La 
cuestión afecta a aquellos alumnos y alumnas que han cursado la Enseñanza Secundaría Obligatoria en centros privados 
concertados en los que, o bien no está implantado el Bachillerato, o estándolo no está concertado con la Administración 
educativa o, por último, no están adscritos a ningún centro en el que se imparta Bachillerato.

En estas situaciones, cuando se concurre al procedimiento ordinario de escolarización y los solicitantes no son admi-
tidos en los centros elegidos como prioritarios, las correspondientes comisiones territoriales de garantías de admisión 
tampoco les adjudican ningún otro centro. En tales casos, el alumnado no es informado de la razón de esta decisión 
generándole una gran incertidumbre hasta el comienzo del curso.

Llegado el mes de septiembre, y generalmente ante la insistencia del alumnado, se les informa de que deben presentar 
un Anexo IX en cada uno de los centros docentes en los que pretendan ser admitidos. Este Anexo está específicamente 
elaborado para solicitar plaza en procedimiento extraordinario, por lo que de esta manera parece que a estas personas 
se les obliga a concurrir a un nuevo procedimiento cuando han concurrido ya al que les correspondía y en el que se les 
debería haber adjudicado una plaza.

En ocasiones, ante la incertidumbre y la falta de rigor en la respuesta administrativa, las familias optan por la escolari-
zación en centros docentes privados, suponiendo ello un coste que han de asumir con gran esfuerzo.

Estas vicisitudes han sido puestas en conocimiento de la Administración educativa, estando a la espera de recibir la 
preceptiva respuesta (queja 23/7806 y 23/6938).
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